
RECOMENDACIÓN No. 30/2008*  

 

El 30 de octubre del año 2007, la Comisión de Derechos Humanos del Estado de México 

recibió el escrito de queja de una madre de familia en el que refirió hechos que consideró 

violatorios a derechos humanos en agravio de su hija, así como de los alumnos de la 

ESTIC número 119 Enrique C. Rebsamen, ubicada en el municipio de Coacalco de 

Berriozábal, atribuibles al profesor Miguel Ángel Sánchez de la Vega, servidor público 

adscrito a la Secretaría de Educación de la entidad.  

 

De la investigación realizada por esta Comisión estatal, se pudo inferir que a lo largo del 

ciclo escolar 2007-2008, el profesor Miguel Ángel Sánchez de la Vega, docente de la 

materia de español adscrito a la ESTIC número 119 Enrique C. Rebsamen, ubicada en 

Coacalco de Berriozábal, se ha dirigido a sus alumnos con palabras que atentan contra su 

dignidad humana, como, „que son unos mensos‟, „que sólo piensan pendejadas‟, además 

de sacarlos del salón de clases, dirigirse hacia éstos con referencias verbales despectivas 

y altisonantes, gritarles de manera habitual, así como ridiculizarlos frente a los demás 

compañeros. 

 

Durante este tiempo y de manera reiterada, el profesor Sánchez de la Vega llevó a cabo 

actos de molestia en contra de una alumna (agraviada uno), diciéndole que ella y sus 

hermanas eran muy bonitas y que si querían las podía mantener, de igual manera, en más 

de una ocasión la invitó a salir al cine. De igual forma, a otra alumna (agraviada dos) la 

hostigaba preguntándole por su hermana, comentando que „él la había embarazado‟, y en 

otra ocasión, cuando la niña degustaba una torta, le refirió que tenía hambre y cuando la 

alumna le ofreció del bocado le refirió que sí quería „pero de las de abajo‟. Enterados de 

estas circunstancias, el 18 de octubre de 2007 los directivos escolares instrumentaron un 

acta administrativa en contra del docente, sancionándolo laboralmente con „una nota de 

demérito‟. 

 

La conducta del docente Miguel Ángel Sánchez de la Vega no ha sido aislada, ya que 

durante el ciclo escolar 2000-2001 las autoridades educativas instrumentaron un acta 

administrativa en la que hicieron constar que el citado profesor había llevado a cabo actos 

de acoso sexual en agravio de sus alumnas, a quienes invitaba al cine y enviaba notas con 

pensamientos ajenos a toda práctica educativa. Asimismo, en el período escolar 2005-

2006 le fue implementada otra acta, en la que se registró que el docente había 

condicionado a un alumno a entregar una suma de dinero para que aprobara la materia, 

además de haberle quitado un Ipod; conductas que fueron sancionadas laboralmente con 

la aplicación de una „nota de demérito‟. 

 

Las evidencias reunidas por este Organismo en la investigación de los hechos, permiten 

sostener fundadamente que el profesor Miguel Ángel Sánchez de la Vega omitió cumplir 

adecuadamente con su servicio público en materia de educación, al desarrollar diversas 

conductas que atentaron contra la integridad física y psicológica de los alumnos a quienes 

les impartía clase, trasgrediendo el derecho humano a la educación amparado por el 

artículo 3º de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en el rubro 

vinculado con una de sus finalidades: tenderá “…a desarrollar armónicamente todas las 

facultades del ser humano…”  

 



Los testimonios rendidos ante este Organismo por los niños agraviados, a quienes dicho 

docente les impartía la asignatura de español en la ESTIC número 119 Enrique C. 

Rebsamen de Coacalco de Berriozábal, durante el ciclo escolar 2007–2008, concatenados 

con el contenido del dictamen en materia de Psicología que recabó esta Comisión, y los 

informes que fueron rendidos por la Secretaría de Educación del Estado de México, 

permitieron afirmar que el docente involucrado, en el ejercicio de su servicio público, infirió 

malos tratos a los alumnos en general, entre los que se pueden mencionar: referencias 

verbales despectivas directas („son unos mensos‟, „sólo piensan puras pendejadas‟), gritos 

habituales, sacarlos del salón de clases, golpes directos o lanzando objetos, utilizar el 

albur así como palabras obscenas y ofensivas, además de hostigarlos. 

 

De igual forma, las prácticas que se evidenciaron fueron robustecidas con la referencia 

puntual de los niños agraviados y cada uno de los alumnos del grupo, recabadas por 

servidores públicos especializados adscritos de la Dirección de Atención a Víctimas del 

Delito y Abuso del Poder, los cuales sustentan el dictamen psicológico correspondiente. La 

opinión especializada, en su apartado correspondiente al rubro dictamen psicológico, 

precisó que en los alumnos existían “…indicadores de preocupación sexual, ansiedad, 

frustración, aislamiento y hostilidad ante las bromas y comentarios sexuales de su profesor 

que minimizaban su autoestima...”, concluyendo que el “…grupo presentó inadecuación 

ante el profesor por su actitud ante la clase”. 

 

La defensoría de habitantes cuenta con evidencia suficiente para sostener que dos niñas 

fueron objeto de actos y comentarios obscenos por parte del profesor involucrado, práctica 

que las incomodó a grado tal que afectó su integridad psicológica. Esta afirmación se 

encontró apoyada en sus propios testimonios, así como de varios alumnos quienes en 

entrevistas sostenidas con servidores públicos de esta Comisión estatal dieron cuenta de 

las circunstancias que se anotan. 

 

Debe advertirse que el dictamen además señaló, en el caso de una de las niñas 

agraviadas, “De la valoración psicológica realizada a la menor se desprende que 

presentaba síntomas de acoso sexual, entre ellos preocupación sexual, frustración, 

impulsividad y preocupación por ganar aprobación [...] atribuibles al profesor Miguel Ángel 

Sánchez de la Vega.”, concluyendo que “…la alumna PRESENTA INDICADORES DE 

ABUSO SEXUAL muy probablemente atribuidos al profesor Miguel Ángel Sánchez de la 

Vega, disminuyendo así el crecimiento, el desarrollo cognoscitivo, la afectividad y 

autoestima de la menor de referencia.” 

 

Otro enlace de importancia lo constituyó el informe rendido por la Secretaría de Educación, 

del que destaca el acta administrativa de fecha 18 de octubre de 2007, instrumentada en el 

plantel escolar en contra del docente involucrado en los hechos, así como el oficio número 

032-2007/2008 de la misma fecha, a través del cual se notificó al profesor Sánchez de la 

Vega el resultado de la investigación, sancionándosele laboralmente con una nota de 

demérito “...por dirigirse con groserías, invitar al cine, ofrecer manutención a cambio de 

irse con usted [sic] jalonear y dejar marcas en el brazo de [una] […] alumna, y por hacer 

insinuaciones morbosas a la parte trasera y señalar haber embarazado a la hermana [...] 

de […] [otra] alumna...” 

 



Las evidencias referidas con antelación dieron cuenta de que el educador Sánchez de la 

Vega adoptó conductas fuera del contexto escolar hacia las menores alumnas, además de 

haber inferido malos tratos a los niños con los que tuvo contacto en razón directa de su 

ejercicio profesional, conducta que ha repercutido en la seguridad personal de los mismos.  

 

Por lo anteriormente expuesto, el Comisionado de los Derechos Humanos del Estado de 

México, formuló a la Secretaria de Educación del Estado de México, las siguientes: 

 

RECOMENDACIONES 

 

PRIMERA. Como acción de carácter preventivo, ordene a quien corresponda se vigoricen 

las acciones de supervisión al servicio público en materia de educación que tiene conferido 

el profesor Miguel Ángel Sánchez de la Vega, a efecto de verificar que éste respete 

irrestrictamente la dignidad de la niñez. Lo anterior a fin de preservar, asimismo, la 

integridad física y psicológica de las niñas y los niños a quienes imparte o en un futuro 

pueda impartir clases dicho docente y con el ánimo de salvaguardar el derecho de los 

escolares a una educación de calidad que cristalice los objetivos que en la materia dispone 

el artículo 3º de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

 

SEGUNDA. Se sirva enviar sus órdenes a quien corresponda, para que a la brevedad 

tanto a las niñas agraviadas, como aquellos infantes que presenten alguna afectación 

psicológica con motivo de los actos objeto de este documento, sean canalizados con 

especialistas en Psicología, bien de la Secretaría a su cargo o de alguna institución del 

sector salud, a efecto de que se les brinde atención profesional. 

 

TERCERA. Con la copia certificada de la Recomendación, que se anexó, se sirva solicitar 

la intervención del titular del órgano de control interno de la Secretaría a su cargo, a fin de 

que se dé inicio al correspondiente procedimiento administrativo disciplinario tendente a 

investigar, identificar y determinar la responsabilidad en que haya incurrido el profesor 

Miguel Ángel Sánchez de la Vega, por los actos y omisiones que han quedado señalados 

en el capítulo de Observaciones del documento y, en su caso, se impongan las sanciones 

que con estricto apego a Derecho procedan. 

 

CUARTA. Se sirva ordenar a quien competa, proporcione al agente del Ministerio Público 

la información, documentación y evidencias que éste le requiera, a fin de que la Institución 

Procuradora de Justicia de la entidad esté en aptitud de investigar y determinar, conforme 

a Derecho, el acta de averiguación previa que en su momento se inicie por la probable 

responsabilidad penal en la que pudo haber incurrido el servidor público Miguel Ángel 

Sánchez de la Vega, de conformidad con las consideraciones referidas en el capítulo de 

observaciones de la Recomendación. 

 

 

*  La Recomendación 30/2008 se emitió a la Secretaria de Educación del Estado de México, el  03 de julio del 

año 2008, por negativa e inadecuada prestación de servicios en materia de educación. Se ha determinado 

publicar una síntesis de la misma, con fundamento en lo dispuesto por los artículos 9 y 114 del Reglamento 

Interno de la Comisión de Derechos Humanos del Estado de México. El texto íntegro de la Recomendación se 

encuentra en el expediente respectivo y consta de 20 fojas. 

 


